
B. O. del E.-Núm. 35 10 febrero 1961 1849 

Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifMl
ca, simple circuito, a 10 KV., de tensión de servicio, en cobre de 
10 milímetros cuadradoo de sección, aisladores de poroelana y 
apoyoo de madera de 9 metroo de altura, con origen en la Cen
tral hidroeléctrica de <<.Hidroeléctrica de Belmonte» y final en 
Agüerina, COCl. longitud de 8 kilómetros y derivación de la mis
ma de iguales caraoterísticas a la a¡,tura del kilómero 2 de la 
cacretera de Belmonte a Somiedo hasta Montovo, con longi
tud de 7,5 kilómetros. Siete transformadores trifMioos de 
10 KV A., a 10 KV /038-022 KV., derivados tres de ellos de la 
línea principal en Vigafia de Arcello, Castañera y Agüerina y 
loo otros cuatro de la derivación en Ondes, San Mar,tin de On
des, Llamoso y Montovo. Redes de baja tensión a 330/220 V. 
para distribución en los citlados pueblos y en los de Faediello 
y Agüera. 

Declarar, en conere,to, la utilídad pÚblica de la línea de alta 
tensión y su derivación que se autorizan. 

La presente autorización y declaración de utilídad pública 
se otorgan de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1009, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y con la 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma,
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de oc
tubre de 1966, con l'as condiciones genernJes establecidas en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 19S9 y las especiales 
siguientes: 

Primera.-Las obras se ejecutarán de acuerdo con el pro
yecto que ha servido de base para la tramttación del expedien
te, suscrito en Oviedo en diciembre de 1960 por el Ingeniero 
Industrial don Ignacio García,-Arango, en el que figura un pre.
supuesto general de 764.620 pesetas, no pudiendo ín,troducirse 
variaciones en el mismo, sin la previa autorización de esta De
legación de Illldustria. 

Segunda.-Las obras deberán dar comienzo en el plazo má
ximo de un mes, contado a partir de la fecha de la publica,
ción de la presente Resolución en el (cBoletin Oficial del Esta,
do» y terminarse en el de tres meses, a partir de la de su· 
comienzo. 

Tercera.-'l\anto durante su constrUcción como durBJl]!te su 
explotación las instalaciones que se autorizan estarán bajo la 
inspección y vigilancia de esta Delegación de Industria, a cuyo 
efecto «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», comunicará al ci
tado Organismo la fecha del· comienzo y terminación de las 
obras. 

Cuar'.ta.-«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», viene obli
gada a mantener constantemente la.'> instalaciones que se auto
rizan dentro de las normas señaladas en loo Reglamentoo de 
23 de febrero de 1949, modificado el de Líneas de Alta Ten
sión por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. 

Quinta.-Se da por cumplimentado por «Hidroeléctrica del 
Oantábrico, S A.», lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, ¡¡¡probándose el proyecto de ejecu
ción que ha servido de base para la tramitación del expediente. 

Sex,ta.-Los elementos de las instalaciones que se autorizan 
serán de procedenCia naciOlllal. 

Séptima,.-En cuanto a los cruzamientos de la linea de alta 
tensión y su derivación que se autori:.ron, COlll cauces y vias de 
comunicación, y en las partes de las mismas que afecten a bie.
nes o servicios dependientes del Ministerio de Obras Públicas, 
se dará cumplimiento a las siguientes condiciones, impuestas 
por dicho Depar,tamento: 

a) Regirán en esta par,te de la concesión los preceptos apli
c¡¡¡bles de la Ley General de Owas Públicas de 13 de abril de 
1877 y del Reglamento para su ejecución; Reglamento de Po
licía de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces; Normas Téc
ni=, aprobadas por Orden ministerial de 10 de julio de 1948; 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas, así como todas las de
mM dispOSiciones de carácter general dictadas P&'a esta clase 
de instalaciones, o que en lo sucesivo puedan dicrtarse, que le 
sean aplicables. 

b) En los cruzamientos y paralelismos de las instalaclones 
mencionadas con oarreteras y caminos vecinales se cumplirá lo 
establecido, tanto en las Normas Téclnicas de 10 de julio de 
1948 como en la Ley sobre Ordenación de la.'> Edificaciones Con
tiguas a las Carreteras de 7 de abril de 19'52 y disposiciones pos
teriores. 

c) La Entidad pe'ticionaria dará cuenta por escrito a cada 
uno de los Servicios afectados, dependientes del Ministerio de 
Obr'as Públicas, de la fecha del comienzo y terminación de los 
trabajos, para cooocimiento del personal encargado de su vi
gilancia, inspeCción y recepción qne a cada uno corresponda. 

d) En cuanto las instalaciones mencionadas afectan con 
sus cruces o emplazamien,tos a la c¡¡¡rret.era comarcal de Vi&
blino a Cornellana y demá.<5 bienes del dominio público, de
pendientes del Ministerio de Obras Públi=, se cumplirán, 
además, las condiciones señaladas por los Servicios COITeSpon
dientes, en sus respeotivos ínformes de fecha 3:1 de octubre 
de 1961, que figurrul unidos al expediente. 

e) Las instalaciones referidas se efectuaráAn por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cu.antoo dañoo 
y perjUicios pudier'an causarse con motivo de las mismas. 

f) Tan,to durante la construcción como en el perlodo de 
explotación las instalaciones de que se trata quedarin sorne
tidas, en las partes mencionadas, a la inspección y vigilancia 
de loo correspondientes Servicios Pl'ovinciales de Obras lPúbli-

cas, siendo de cuenta del concesion¡¡¡rio el ¡¡¡bono de las tasas 
que por dichos conceptos resulten de aplicación, con arreglo 
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo puedan dic
tarse. 

Oc'tava.-La presente Resolución deberá ser p·resentada en el 
plazo reglamentariO ante la Oficina Liquidadora del ImptUesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actoo .Iur1dic06 
Documentadoo. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 41/1964, 
de 11 de junio 

La presente autorización caduc¡¡¡rá por el incumpl'l.m18nto de 
las condiciones impuestas 

Oviedo. 31 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-3tl1-B. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mi1IeT08 de Gfü.. 
¡JÚZCOa, Madrid, TerueZ 11 Valencia por la que se 
hace público haber sido otorgados los permisos de 
investigación que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido otorgados los siguientes perm1sos de 
investigación, con eXJpresión de número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal: 

Guipúzcoa 

Provincia de Navarra 

3.177. «Los Arcos». Cobre, cinc y plomo. 6.500. Nazar. Mire.
fuentes, Mendaza, Desojo, Piedrattlillera, SOrlanda, Mues, 
Etayo, Los Arcos. Villamayor de Monjardin, Luquin y 
Barbarín. 

Madrid 

Provincia de Guadalajara. 
2,.005. «San Lorenzo». Silíceo 200. Pelegrina y Sigüenza. 

Provincia de Cuenca 

820. «Mayo». Ooalin y cuarzo. 2S9. Beteta. El Tobar Y Cueva 
del Hierro. 

Teruel 

5.173. «Pintada». Caolín. 55. La M¡¡¡ta de los Olmos. 
5.197. «M1I.l7». CaoI1n. 144. MoUnos. 
5.201. (fEI Milagro». Barlt¡¡., 12. La Zoma. 
5.202. «.Amp. a Mary». Caolín. 150. Molinos. 
5.205. «Carlos». Barita. 93. El Poyo. 
5.212. {<ConsolaciÓn». Caolín. 200. Los Olmos. 
5.217. «Pintada». Caolin y sílice. 26. La Milita de 108 Olmos. 
5.218. «Esperanza». Caolín. 20. AlcoriSa. 
5.242. «MarIa Teresa». Oaolín. 20. Los Olmos. 

Valencia 

Provincia de Valencia 

2.076. «Vicentin». Caolin. 20. Calles. 
2'.003. {(Virgen de la Paz». Caolín. 20. Andilla. 

Provincia de Castellón 

2.0'12. «Cueva del Cojo». Cinc y plomo. 1.929. Villahermosa del 
Río, Gastillo Vil1l1imalefa y Zucaina. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de ~ 
Madrid" Palencia, Salamanca, Sevilla, Vazenc1a 'IJ 
zaragoza por la que se hace pública la cad.uddad 
de los permisos de investigación que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido caducados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión de número. nombre, mineral, 
hectá.reas y término municipal: 

León 

13.261. d3egoñita 4."». Cinabrio. 98. Los Barrios de iLuna. 

Murcia 

Provincia de Murcia 

20.769. ~ Virgen de Begoña». Plomo . .16. C6r<tagetl& ., 
La Unión. 

20.841. «El Almorchón». Plomo. 167. Cartagena. 
20.917. «Joaquinillo». Plomo. 78. La Unión. 
21.083. «Las Campanas». Blliuxita. 245. MuJa. 
21.133. «Antonio». Lignito. 120. Alhama ~ Murcia.. 



Pal e ncia 

Provincia de Palen.cía 

'.071. «Virginia». Carbón. 1.735. Piedrasluengas. Redondo y 
, Arefios. 

\ 

Salamarz,ca 

Provincia de Salamanca 

5.078. «Begoña» U .a fracción). Estaño y volframio. 10.8~2. San 
Pedro de Rozados, Cilleros el Hondo. Morille Monterru· 
bio de la Sierra, Membribe, Las Veguillas, Vecinos Ma-
tilla de los Caños y Carrascal de Barregas. ' 

5.078 bis «Begoña» (2.' fracción). Estaño y volframio. 1.745. 
Buenavista, Martinamor, Beleña y Monterrubio de la 
~e¡:ra. 

Sevilla 

Provincia de Sevilla 

6.47~. «Rodrigómez». Sal gema. 61. Martín <;le la Jara. 
-6.5'-2. «Ant,igua 'San pamián» Cobre. 20. Puebla Infantes. 
6.641. d.a ampo a Antigua San Damiáll». Cobre. 20 . }?uebla 

Infantes. 
6.779. ceLa Cwpitana». Barita. 45. Navas de la Concepción. 
6.791. «Virgen del Rocío». Barita. 10. Constantina y Alanís. 
6.815. <cConcepcióll». Barita y hierro. 45. El Garrobo. 
6.836. <cAmpo a Reina Victoria». Hierro. 25. San Nicolás del 

P,Ilerj;o. 
~~ <etfue~t:r¡¡¡. Sepo.ra <;le} ;Espino». Mercurio. ~\i'O. ,El redroso 
~.8n. «CortlJo ~uevo». ~erro 3.2. Las Ca)Jezas <;le pa;n Juan 
6.911. <eLa Marquesona». Tierras decolorantes. 1~. ~pi-lja 
6.858. «Aguzaderas». Mercurio. 200 El Pedroso. 
6.949. «Nuestra Señora de Consolación». Sal gema. 100. Utrera 

Provincia oe Cádiz 

1.111. <eSr. FrancisCo». Tierras decolorantes. 45. Arcos de la 
Frontera. 

1.109. «Miguel Angel». Tierras decolorantes. 36. Arcos de 
Front:er~· 

Valencia 

Provincia de Valencia 

1.980. «Vicente Leandro». Arenas caoliniferas. 21. Yátova. 

Zaragoza 

Provincia de Soria 

la 

9fl6. «María <;lel Oarmell». ;Lignl:to. 100. Casarejos y Vadi),lo. 

Lo que se hace p(lblico declarando franco y declaraple el 
terreno comprendido ' en sus perimetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hálbiles, a partir del siguIen. 
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentar· 
se, en horas de oficina (de diez a trece y media de la mafiana). 
en estas Jefaturas de Minas. 

P,¡;SOl-.UCION del Distrito Winero q,e Valencja por 
la que se hace pública la q,eclaracf.Qn de aguas 
minero-medicinales del manantial denominado <<Ba
ños de Verche», sito en el término municf.vaf. de 
Domeño, de esta provincia. 

Con fecha 3 de enero de 1967, por la DÍl"ección General de 
Minas y Combus·tibles, y una vez efectuada la tramitación re
glw:P:~tl¡ria, cop. losipformes del Inst.ituto G~lógico, Dirección 
Gé-l,1~ 'de San,i.<;la<;!. Dii'ecclóll General 'de Obras;Hidráulicas y 
~~ q.e l\r!in~~a, .ha resuelto <;lecla.rar miner<l-:!pedicinales las 
a.goo;s~ent:es<;lel maila,ntial denominado «Bafios de Verche», 
sito en "el término municipal de Domeño, de la prOvincia de 
V;:¡,1~cja, solicij¡ado ~r don I)ionisio Gil Ga,rcia. 

. ~ 9u.e se pace. público eri. cwnplimiento de lo <!.isp'~esto en 
el ~c-U10 ter~o del ~lamentoGelIleral parae~ ~~ de 
la. .I.V1.Ulería de 9 de agosto d~ 1946. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Zaragoza 
por la que se hace púplico haber sido declarada 
la necesidad de ocupación de la parcel'a que se cita, 
afectada por la continuación de explotación de la 
cantera de arcilla denominada «Marra José», si
tuq,rf,a en el paraje «Sasillo 'q,e la M'(J,rcuera», q,e.l 
término municipal de ¡;jea de los Capa1leros. 

El excelentisimo sefior Goberna<;!or civil de ~a prov.incia <;le 
Zaragooa, con fecha 12 de enero de 1~~7, ;ha tomlW-O la sig¡Uen-
te resolución: ' 

f~¡¡:~jP.!1Ao e~ e¡¡:p~ien~. <;le e.¡¡:proml/'c~qn ,f0:t'zos~ <;le fip.cas, 
CQ¡:1. zpot~vo d~. t~ coptip.~~l.o,rt de expli>t~¡;:16hct~ J~' cm,.~¡:lt de 
arc,l!J¡¡¡. <;leno~;¡páQ~\~anl!- "f!s,~~) . sj;t~a4~ en '~1 i?atá)e «§ll¡l.Si-
1+0 <,te fa M¡¡¡'rcu~ra» 4el t.enIllm)" m~n~cipal <;le J¡;je.a de los Ca.
ba+leros! par¡¡¡. ~o ,q..t!-(' preyiazpen,te 'Né ' cppee<;lido' Pci ef CoIlAejo 
d~ ~ipl*OS a <,Ion ~anb~<? ~~;n.\iiO Castmo, Propietario' ~e rá 
cI,ta(;la ca}l.tera y de ['a lP<;lustna ¡¡.ne¡¡:a de cérámica pa-ra la, 
construcc,I~n, .~l <;terecho .a acege¡:se ' a los '~ne#cjós de ,l$, ~'y 
de E¡¡:p:t'.oI?'iMlon Forzosa, ' se~~pP,ec.reto GlelMjpisterjo de !¡ti
qustria ,n¡pne!o ~t91, p~l?licado en el «~q~et4;n OfiCial 4el ~s-
tado» <;le 1~ de a:gO$toq.e 1961: ' . . 

~ultango q~e c~n f~ha 3 .<;le I}Ovie;ml?re de 19,(l'p por este 
Gob¡erp.o ClVll rué <,hctada Resolucioil declw-ando fa: necesidaq 
d~ oc1¡lpacíón <;le la parcii~¡¡¡., ' 4e ' J hectá.réa ' 9~ ¡ ' áreas y ~O ce:r,t
tlareas . <19.120 'metros cuadrados) " que a continuación se des-
cribe: '. ' 

PropietariO: Don Juan Conde Pérez, vecino de Ejea de los 
Ga,balle;ros C~.ase <;le la finc¡¡¡.: Cereal secano de tercera. Polígo:. 
nó parcel~rio : ·ffúmero. 7: ~\l.merac.ión q.e la parcela: ~.66 . Paraje : 
Mopte M3fc\l.~ra., partIda ~<~~ A.1;t.~)? o «O¡m,¡po ~ap' JGfl». ~in
dero,'s: Norte, . . ca,w!í.pP; . §lir.; , 'y ESté . . , ., t,er.,,-e, P, os pr~,p ieqa¡;t aeI ' Ayun-
tamIento, . y Oes.té, hereq.eros de Salomé' Cósciflluel'a' ¡ " 

~su~tahdo' que clin tia: la ~sóliicí6ri arii:ba" indi~ada, dicta
da ¡jor este Gobierno Civil, fué interpuesto recurso de alzada 
ante el Ministro de Industria. por don Juan Manuel Escud~r6 
Molina, en nombre y representación de don Juan Conde Pérez 
por . ll!-eq.~~ :<;le esC;!'~;to, . P.r.e~n~aq.o. ~~. <,I~¡¡¡. ~9 :<;l.,e ilOvie,mb,re ¡~e 1~§.~; 

~eS1fltan4o q:ue e~ ~JnIs.t:er~o <;le ~~dusj;ria, medj.lj.ll;f.e OT
den de' fecha .2 de nOVlembre de lf;J66 , ' resolvio' el . citado 'recur
so <;le . a,lza~a, apulaJI:<;Ío Ja Resoi~ctOh rec1,lITig.a y rePoníen¡,io ' e~ 
expedle,,nte para que 'se dio,t~a nueva~és()'~~ci9ri,depi!J.W!-e1}
t~ motivada, hechas 1ás comprobaciones que 'se "~s;$n.asen ' ·Pi~ 
ClSas; . ~ .\.' ' 1, ; . ,' 

. ~sw,t~do q~~ tué ,rep\l.esto el expe<;liente a ~ps tránütés al}-
ténOreS a l¡¡¡. ¡J:re.sent,e ~~~~cióp; ' . " .' ,,' 

Result~<;lo q:1,l..e en el ' exp~l~I1:te fl~an dos <;l9;C1,l1llentQs de 
comprobaClón, IÜ parecer contradIctorios: el oortifica.dd '<;l,\!l Ca
tastro <;I.e; ~ústic'a y ~a fo~opia deoorWicación del ~iS,tto 
de ~a rrop~~a,Q de~J.e,a de. los CaJ?~e;rQs, r~lat~vos amP9s .a 
l~ ,fmca \1 e;~propt3f, c1,l.ya d1sqeJ¡Hl.p.cia es raq~cw; <iue "~ ' i-ecL 
tiflC3f . y cOllw~~tpen¡;~r ' l~ ~~ s<Jibre }depWicSA<?~ :<;le ' Ia ' (!~
tMa fiílc3:, Pese a la OPOSICIÓi:J. del prop~etano de 'la¡pis~a,Se 
pUdo avenguax que la parcela. que sé pretende ocupa.r es la deS
cri:ta en e;l certif~Cado <;le~ C3itas~Q de ~úst~ca, q,ue, a su vez, 
es parte (;le la ~1pCa inscri,ta en e~ ~sp-p de )\1 ;ptoirled34, 
vapap~oel pr0p.Ietario que ep i~,~r Q.e; Q.Qn ' ",uap Cop.(je Pér~ 
eS el citado don ;¡V3.P COllde Per~ Y sus dos ).liJas; , " , . 
· Re~ultando 9~e ~a {\I:>opcj¡t <;lel ~sta<;!<?!;ie la. prj)vincia e1p..1-

t~ó el m,. t<>:rro~ ,r~g~a,m, fn:f,ar¡.Q d. ~ ~ !~. " pa~. <;le p. é:tu):ire~e 196p,. ¡:omo. 
CQ;mp~e.mepto gel ~tp~~ido:¡mte¡:1(J:rmeP;,te de fecJ;ta ?4 <;lé ' ,~a.s,oo 
d ~~~, ~1p¡a;n<;l0 ' ctü~ 1a fincasa:.bre)á que ha~a <;le recaer' ~ 
declar.ac1ón . q.e ~~!ia4 <fe ~1¡lPMiá,n' es Ja 'de$Crita el). ' él .lli~ 
f<>:r~e 4eJ In~e~l1ero {!.el Dlstrl:to~ner<? !;fe t <,te ' ag~ <;lCji ~,~5, 
con, la sup~rflCIe quecons~a en la cerMicaC1~n ~at~tral, y qu~ 
dep.Ia (l9nsl<;lerarse como tItular del ' fri.rilUéble exclusivamente · a. 
dOill ~T¿!an Gon<;le Pérez ; . ..' , ' , " : ' ,. ' , ' l : ,' , ' 

· V1S}:-OS )a ;LeY 4e . ~, ,xP,.ropja, ciqp. ro,Z<lfS¡¡¡',. de 16 de, <;liC.1e1I1.P"rr,t:le 
~: t~~f: y el ~laIIl:erl.to pa,ra sU ap~1cacíÓp. de~~' ~e " i:t~ 
· C?~sideram.<!-o qu~ l~. dudas sus~itadas ~erc¡t R-e la ~!i\~;nt.t

flcaclOn materIa.l y JundlCa de las fmcas a expropiar deben sé!' 
resuel~ cpn aril'eglo a las act~acio;nes practicada,s, a )¡¡¡. docu
mel?-t~.on ob¡:a.rt,~ f):ll el ~;lq)ed~e;n,te y a ~.~ale~ap~ones<;ie) ~ 
netIcIW'lO, e,illi'~, a J¡¡¡. ,!acwtaQ Qe,.' prt. p,ul., 's so ,se ,¡:econoee 
a éste e1f.l ~o/oCeQl,míenw<;ie e~0Ji~~í>.h, . ~' R!i:tí<w-~ 
105.?, ~'. <;lel ;Re,gla,mepto 'para l,a apj.).CaclOn de ,!#y de ~:lj:-
J)roIJl~io1f.l fO,tzosa de .~~ de ~Pr» Gle ~9,?'7; ' , ." . 1 .. . 

· pon?~dera;ndo .. gue el ,ar;1<íc;u1p .19, d, 4~), ~)aIl).e~t.o 'p~a ;L¡¡, 
aJ?hcáclon <;le lá Ley Q..e. ~XpI'()p*i~p ?OrZ(iSa se~a. ,~o· <;lO
ctiment?s de comprobal?lOn. · e:titr~ otros. 1M cert'ilj~a.c~~nés · '~ 
los E.e,gl;S.tro..s d~ ,la ;¡;>romeQ.j;\¡,c¡l y !"iSCale;s; , . ,.., 
e~de:r~4p 9.1,le pese a ~¡¡¡'. aparéPt~ ~o;n:tra<;l~cci@ eXÍ$.t&.n

~ en eSte caso. entre )a,s certlfi~aci'ones de~ Q~t~tro ª~ :J1,~ 
~I~a y .Q.el ~gl~,t:rO (;le ' ~a 'Prop,l~'a4,ha i;i\l.e:<;l.a.<;iO pJeP:W:te::b.~ 
lde~.tif~c~a l,a f).llca · so:]:>re la 9ue ~a ct~ reéaer ' l~ ·<;t~Iá;l'ac;rQñ 
de necesidad de ocupaclOn, por la actuación y POSte. flor ' in!dr
me del Ingeniero del Distrito Minero de 4 de agosto de "1~5 
(.!pforme 9ue obra. en el expediente en el fo~io núrtlÍ-o 'ro) cO};l 
los límites Y. s~i?e,rfiéies . 91,l.~t:'ó,Ílsbim~p la cer,tiiicawó~ (leí cá
tastro de R~tlca, ' y cuyo unieotiMar. según la indica4a Cer-
tificaci(>p., es <,to,n "1)an C'qnde' -¡?~~; : . , : . . , . . . , , 

. . COnSlGler!lJl., d09:,Wl .~~ I!r, .e.' ,sep'.~, é':tPeQie;nte. se ha .'~apl~~O con 
arreglo a 1~ pr~SC~Ll?PtO:ne;s.~., alés ' y r~~apl~n,~as, " . 

p:~te Go,bIerp.o C~vil hac~ , . o uso' <;fe lás f~W,tMes que ~e 
confler~ ~1 artículo 2,(} 4e la c, ,tad'a: Ley de Éxptopiaciórl ~~ 
zosa, p.a ¡:esll:~lto 10 sig1,l~ell:~: . .. .. " ': . i , 

Primero.-Declaa-ar la neces~da4 (le ocupación de ~,a pa¡:ce
la de 1 heotárea 91 áreas y ' 20 ~n.t1área.s (J9:1'20 me,tr0/5 'CUIr 
dl"aQos) 9ue a con,tinuaci6p. se de$C.r'ibe: . . " .. ' .' , 

Término municipal: Ejea de ¡os Caballeros. 
:propietario: Don .;Juan COpde Pérez, ' veeip.o de ;Ejes. de J08 

Ca;balleros. .. , "', , ',-
. Clasé 'de finca : Cereal secano de tercera. 


